
Proceso: Acción posesoria. 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00036-00 
Demandante: María En-Ince Martínez Urrego y otros. 
Demandado: Yerly Stiven Sierra López 

Vista Hermosa (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que. se encuentra vencido el termino de traslado de las excepciones de mérito 
formuladas por la parte demandada, termino dentro del cual se recibió memorial por parte 
del doctor ISRAEL MARTÍNEZ PARRA. 

Así mismo que, mediante mensaje de datos del 26 de octubre de 2022, el apoderado JOSE 
GARDEL URQUIZA SABOGAL allegó sustitución de poder. 

En consecuencia. ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

Lor 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el doctor ISRAEL 
MARTÍNEZ PARRA apoderado de la parte demandante, descorrió en termino el traslado 
de las excepciones de merito propuestas por la parte demandada. 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a fijar fecha y hora para llevar a cabo las Audiencias 
de qué tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 132 ibidem, el Despacho ordena: 

(i) REQUERIR a la parte activa para que allegue avaluó catastral de TODOS 
los inmuebles objeto de la presente Acción Posesoria, especificando el que 
corresponda a cada uno de ellos. Se aclara que. en el plenario obran 
solamente los Paz y Salvo de Impuesto Predial Unificado N°339 y N°340. 
expedidos por la Alcaldía de Vista Hermosa (Meta), sin embargo. no se 
especificó a cuáles predios de los identificados en la pretensión primera de 
la demanda, hace referencia. 

(ii) REQUERIR a la parte activa para que bajo juramento discrimine cada uno 
de los conceptos que comprende la pretensión sexta de la demanda. Esto 
es, en la forma prevista en el Artículo 206 del Código General del Proceso. 

(iii) DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el ordinal QUINTO del auto de la parte 
resolutiva del auto del 24 de agosto de 2022, mediante el cual se ordenó 
impartir al p -esente proceso el tramite dispuesto en el artículo 390 del Código 
General del Proceso. 

Finalmente, se aceptará la sustitución de poder realizada por el doctor JOSE GARDEL 
URQUIZA SABOGAL al doctor EDDY STEVAN URQUIZA LOPEZ. 

En mérito de todo lo expuesto. el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa, Meta, 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosa@cendoj.rarnajudicial.gov.co 



Proceso: Acción posesoria. 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00036-00 
Demandante: María Emilce Martínez Urrego y otros. 
Demandado: Yerly Stiven Sierra López 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte activa para que allegue avaluó catastral de TODOS los 
inmuebles objeto de la presente Acción Posesoria, especificando e identificando el que 
corresponda a cada uno de ellos, para lo cual se le concede el termino de DIEZ (10) DÍAS. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte activa para que bajo juramento discrimine cada uno de 
los conceptos que comprende la pretensión sexta de la demanda. Esto es. en la forma 
prevista en el Artículo 206 del Código General del Proceso, para lo cual se le concede el 
termino de DIEZ (10) DÍAS. 

TERCERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el ordinal QUINTO del auto de la parte 
resolutiva del auto del 24 de agosto de 2022, mediante el cual se ordenó impartir al presente 
proceso el tramite dispuesto en el artículo 390 del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor EDDY STEVAN URQUIZA LOPEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía N°1.121.882.216, abogado portador de T.P. No 
289.585 del C.S. de la J.. para que actué dentro del presente asunto como apoderado 
sustituto de la parte demandada. en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL TVA5tMARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
093 de fecha 01 de diciembre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
101prinvhermosal,cendoi.ramajudicial.qov.co


